OBSERVACIONES DEL DOCUMENTO FINAL DEL DR GUILLERMO VIDALÓN
DEL PLANEAMIENTO ESTRATEGICO DEL PATRONATO UNI

1. SUGERENCIA REALIZADA: 

En la misión propuesta, sugiero que sea: "Promover la excelencia académica, científica, profesional y social de la comunidad UNI para lograr el desarrollo sostenible del Perú." 
(Creo que la ética está implícita)

ANÁLISIS:
	Para la misión actual: 
"Contribuir a la excelencia académica, científica, profesional y social de la comunidad UNI, promoviendo con ética el desarrollo sostenible del Perú ."

Se usa la ética como herramienta para el desarrollo sostenible, sin embargo ya es parte de este y se estaría redundando en su uso. Dado que, según los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y los marcos educativos de la UNESCO, la ética está implícitamente incluida en el desarrollo sostenible del mundo y los países. Esto se manifiesta en varios aspectos fundamentales:

1. ODS relacionados con valores éticos

· ODS 4: Educación de calidad: Promueve la educación inclusiva y equitativa, destacando la necesidad de valores éticos y ciudadanos para el desarrollo sostenible, fomentando una conciencia crítica, la empatía y el respeto.
· ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas: Subraya la importancia de promover sociedades justas, inclusivas y transparentes, basadas en principios éticos como la justicia, la honestidad y la equidad.

2. Ética y la visión de la UNESCO

La UNESCO integra la ética en sus programas relacionados con el desarrollo sostenible a través de la Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS). Esto incluye:
· Fomentar valores éticos universales: Solidaridad, justicia, responsabilidad y respeto por los derechos humanos.
· Educación basada en principios éticos: Como la sostenibilidad ambiental, la equidad social y el bienestar económico, que están en el núcleo de las acciones sostenibles.

En conclusión, la ética está implícita en el marco del desarrollo sostenible según los ODS y la UNESCO, actuando como un fundamento transversal para la sostenibilidad social, económica y ambiental. 


CONCLUSIÓN:

Se ratifica la observación realizada, y se actualiza la propuesta de la misión a la siguiente: 

"Contribuir a la excelencia académica, científica, profesional y social de la comunidad UNI, cultivando una cultura de ética, responsabilidad y compromiso con el bienestar común y el desarrollo sostenible del Perú."

· "Bienestar común" se incluye como un propósito explícito, resaltando que la comunidad UNI no busca solo logros individuales, sino también impacto colectivo.
· Combina el compromiso ético con una acción hacia el desarrollo sostenible, lo que implica una transformación positiva tanto en la comunidad UNI como en la sociedad peruana. Ya no redunda al darle un mayor espacio al compromiso ético de la misión. 
· Refuerza la idea de que el Patronato impulsa una cultura que contrasta con los problemas sociales actuales del Perú.



2. SUGERENCIA REALIZADA: 

En la visión propuesta, sugiero que sea: “Ser una organización resiliente, ágil, autosostenible y moderna que promueve activamente el ecosistema de excelencia de la UNI”

El "ser" del Patronato no puede ser tecnológica, no somos ni seremos Microsoft. Moderno es que se actualiza con el tiempo y ello implica la incorporación de tecnología. Esto va de acuerdo con el Valor "Innovación" "Adopción de nuevas ideas y tecnología".

ANÁLISIS:

La visión propuesta fue la siguiente: 

"Ser una organización resiliente, ágil, autosostenible y tecnológica que promueve activamente el ecosistema de excelencia de la UNI

El uso de la palabra “tecnológica” genera discusión al plantear el enfoque del Patronato de una manera que quizás no sea la correcta para esta organización. Algunas de las razones por las cuales la palabra causa conflicto son:

1. Restricción de enfoque:
· El término "tecnológica" puede dar la impresión de que la organización se centra exclusivamente en la adopción o desarrollo de tecnologías, dejando fuera aspectos culturales, sociales, y de innovación no tecnológica que también son claves en un ecosistema de excelencia.
· Esto podría limitar la percepción del alcance de la organización.
2. Asociación técnica:
· "Tecnológica" suele relacionarse con herramientas, infraestructura o avances técnicos. Si la visión de la organización incluye también elementos de modernidad en procesos, pensamiento o metodologías, el término podría quedarse corto.

Se propone cambiarlo por la palabra “moderna”, la cual le brinda un mejor sentido a la visión por los siguientes motivos:

1. Enfoque integral:

· "Moderna" abarca no solo la incorporación de tecnología, sino también innovación en enfoques, procesos, gestión organizacional y valores.
· Refleja una visión más amplia, conectada con las tendencias actuales en sostenibilidad, agilidad y responsabilidad social.

2. Flexibilidad del término:
· "Moderna" se adapta a diversas interpretaciones que van más allá de la tecnología, como prácticas actuales, metodologías innovadoras y una cultura organizacional progresista.

3. Alineación con los valores de la misión:

· Refuerza la idea de que la organización no solo aplica tecnología, sino que está a la vanguardia en términos de pensamiento y acción para fomentar el bienestar común y el desarrollo sostenible.

CONCLUSIÓN:

Se ratifica la observación realizada, y se tiene la siguiente propuesta ajustada para la visión:

"Ser una organización resiliente, ágil, autosostenible y moderna que promueve activamente el ecosistema de excelencia de la UNI, integrando innovación y tecnología para su desarrollo."

Esta versión:

· Conserva la esencia del cambio propuesto por el directivo al usar "moderna."
· Mantiene la referencia a la tecnología, pero como parte de la innovación, sin hacer parecer que el Patronato pretende ser una organización tecnológica en sí misma.

3. SUGERENCIA REALIZADA: 

En estatuto del Patronato, eliminar palabra empresarial: Apoyar a la Universidad Nacional de Ingeniería en sus esfuerzos por elevar el nivel de excelencia académica al servicio de la producción y la productividad empresarial; la ciencia, tecnología y el bienestar de la colectividad.

ANÁLISIS:

La inclusión o eliminación de la palabra "empresarial" en el estatuto del Patronato de la Universidad Nacional de Ingeniería (UNI) puede causar confusión, y debe evaluarse en función de la misión, visión y valores de la organización, así como el enfoque que se busca para el impacto en la sociedad. 

· Razones para eliminar la palabra "empresarial"

· La palabra "empresarial" puede sugerir que el apoyo de la UNI está orientado exclusivamente a las necesidades del sector privado, dejando de lado otras áreas de impacto como la responsabilidad social, la sostenibilidad o los sectores público y comunitario.

· Si el estatuto busca priorizar el desarrollo integral y el bienestar de la sociedad en general, "empresarial" podría ser percibido como un sesgo hacia intereses particulares, lo que no encajaría plenamente con una visión de impacto social amplio.





· Razones para mantener la palabra "empresarial"

· Incluir "empresarial" en el estatuto refuerza la idea de que la UNI colabora activamente con el sector privado, lo que puede facilitar la captación de recursos, oportunidades de empleo para egresados y proyectos de innovación conjunta.

· La palabra subraya que la UNI no solo forma académicos o científicos, sino también ingenieros y profesionales que impulsan la economía y el crecimiento empresarial.

Se considera eliminar la palabra "empresarial" para otorgar al Patronato de la UNI un enfoque más amplio y general, reconociendo que, además de servir a la industria nacional, también se busca generar iniciativas que permitan apoyar a instituciones públicas y organizaciones sin fines de lucro.

CONCLUSIÓN:

Se apoya la observación realizada y se tiene la siguiente propuesta ajustada:

"Apoyar a la Universidad Nacional de Ingeniería en sus esfuerzos por elevar el nivel de excelencia académica al servicio de la producción, la ciencia, la tecnología y el bienestar de la colectividad."

Esta versión:
· Elimina "empresarial" para evitar exclusividad con ese sector.
· Mantiene un enfoque amplio que incluye producción y bienestar, sin excluir sectores clave.


4. SUGERENCIA REALIZADA: 

En estatuto del Patronato, arreglar ortografía y eliminar empresarial: Ampliar y consolidad las relaciones de La Universidad Nacional de Ingeniería con el sector empresarial.

CONCLUSIÓN:

Se ha mejorado la ortografía en varias partes de la redacción. Además, siguiendo la sugerencia anterior, se eliminó la palabra "empresarial" para otorgar al Patronato un enfoque más amplio y holístico.



5. SUGERENCIA REALIZADA: 

En iniciativas estratégicas planteadas, arreglar ortografía: gestion, intermediacion, colaboracion, captacion, Transformacion, innovacion, academico, transformacion 

CONCLUSIÓN:

Se ha mejorado la ortografía en varias partes de la redacción para una mejor comprensión.


